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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fueron 
adoptados en la sesión celebrada 
por la Comisión de Gobierno de 
esta Corporación, el día 1 de octu

bre de 1987.

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Agricultura sobre con
vocatoria de ayudas para la adqui
sición de maquinaria agrícola y 
ganadera.

Conceder una subvención de pe
setas, 200.000, al Club de Amigos 
del Perro Perdiguero de Burgos.

Delegar seis obras incluidas en 
el Plan de Instalaciones Deportivas 
de 1986, en los Ayuntamientos que 
así lo han solicitado.

Dejar sobre la mesa el expedien
te de renovación de los contratos 
de desratización y desinsectación 
para los diferentes Establecimien
tos Benéfico-Asistenciales.

De conformidad con la propuesta 
de la Sección de Industria y Ener
gía, aprobar los proyectos de re
electrificación de San Pelayo, Agüe
ra y Quintanilla Sopeña del Ayunta
miento de Merindad de Montija y 
las certificaciones de obras corres
pondientes, presentados por la em
presa «Electra Adúriz».

Aprobar los proyectos y memo
rias valoradas de dieciséis obras 
comprendidas en Planes Provincia
les.

Tomar en consideración el pro
yecto de «Acondicionamiento del 
Camino Vecinal BU-V-1.144 de BU- 

V-1.143 a BU-V-1.141 por Paúles del 
Agua (tramo p. k. 0,000 al p. k. 
3,459) y considerarle definitivamen
te aprobado si pasado el plazo para 
reclamaciones, no se produjera nin
guna.

Delegar diecisiete obras inclui
das en Planes Provinciales, en los 
Ayuntamientos y Juntas Adminis
trativas que así lo han solicitado.

Adjudicar a Collosa, S. A., las 
obras de camino de acceso al ce
menterio, 2.a fase, en Castrojeriz.

Dar de baja en el Plan 1985, las 
obras de reparación de un edificio 
en Santa Gadea del Cid.

Aprobar treinta y dos certifica
ciones de obras y sus correspon
dientes minutas de honorarios.

Adjudicar a la firma Arranz Aci- 
nas, S. A., la ejecución de las obras 
de reforma parcial de la planta ter
cera del Palacio Provincial.

Burgos, 6 de octubre de 1987. — 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número dos

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 235/85, se siguen 
autos de menor cuantía, a instancia 

del Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez, en representación de Es
tructuras Mixtas Urfi, S. A., contra 
don José Orts Sánchez, de la razón 
social «Construcciones Jorsan» y 
contra su esposa Julia Martínez 
Ayala, representada ésta última por 
el -Procurador señor Cobo de Guz- 
mán y en situación de rebeldía 
aquél, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
judicial subasta, por primera, se
gunda y tercer vez, en su caso, pla
zo de veinte días y bajo las condi
ciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, el 
día diecinueve de enero de 1988, 
a las doce horas, en primera su
basta; y si resultare desierta, el día 
dieciséis de febrero de 1988, a la 
misma hora, en segunda, y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día quince de marzo de 
1988, a la misma hora, en tercera.

Para peder tomar parte en la su
basta, deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente a! menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje pero 
del tipo de la segunda, será el de 
la tasación rebajada en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
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avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación, re
bajado en un veinticinco por ciento, 
y en tercera subasta, podrá hacer
se cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Piso 8.° A, núm. 148 de la parce
lación del edificio en el Paseo de 
la Isla de Burgos, que pertenece al 
portal núm. 6, con una superficie 
aproximada de 162 m.2. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad núm. 1 
de Burgos, al tomo 2.666, folio 
216-22, libro 145, finca 11.720, va
lorada en 11.500.000 pesetas.

Hallándose en ignorado paradero 
el demandado don José Orts Sán
chez y doña Julia Martínez Ayala, 
sirva este edicto de notificación en 
forma a expresados demandados.

Dado en Burgos, a siete de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Juez (¡legible). — El Se
cretario (¡legible).

6793.-8.850,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos, hace saber:

Que en los autos que a conti
nuación se dirán, obran dictada la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguien
te:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 1 de octubre de 1987. — 
El limo. Sr. don Luis Adolfo Ma
llo Mallo, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de los de Burgos, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía pro
movidos a instancia de Comunidad 
de Propietarios de la casa número 
12, calle Huerto del Rey, y en su 
representación el Procurador de 
los Tribunales, don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, y en su defensa el 
Letrado don José Luis Martín Pa- 
lacín, contra Herederos de Joaquín 
Seco Ruiz, representados por el 
Procurador de los Tribunales, don 
Tomás Berrueco Quintanilla, y diri
gido por el Letrado don Eduardo 
Miguel Bernal, y contra cualquier 
persona desconocida que pueda te
ner interés en el local de la plan
ta baja izquierda entrando de la 
casa núm. 12 de la calle Huerto del 
Rey, antes núm. 18, declaradas en 
rebeldía por su incomparecencia 
en autos.

Fallo: Que desestimando, como 
desestimo, la demanda promovida 
por el Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón, en nombre y re
presentación de la Comunidad de 
Propietarios de la casa núm. 12 de 
la calle Huerto del Rey, de esta 
ciudad, contra los herederos de don 
Joaquín Seco Ruiz, representados 
por el Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla, y contra las 
personas desconocidas e inciertas 
que pudieran tener interés en el 
pleito, declaradas en rebeldía, de
bo declarar y declaro no haber lu
gar a lo interesado, absolviendo a 
los demandados de todos los pedi
mentos contenidos en la demanda, 
con imposición de costas a la par
te actora.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se expedirá testimonio para 
su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación: La anterior senten
cia ha sido dada, leída y publicada 
por el Iltmo. Sr. Magistrado Juez 
que la suscribe, hallándose cele

brando audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados 
personas desconocidas, declaradas 
en situación procesal de rebeldía, 
firmo el presente en Burgos, a 3 
de octubre de 1987. — El Secreta
rio (¡legible).

6698.-4.155,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
este Juzgado al núm. 0583/86, a 
instancia de Banco de Crédito Co
mercial, S. A., contra Jesús Miguel 
Miguel, Encarnación Cuesta Barre!- 
ro, Crescendo Miguel Cubillo y 
Teresa Miguel Puente, sobre recla
mación de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, de los bienes embarga
dos como de la propiedad del de
mandado.

— Vehículo turismo, marca Seat, 
modelo Ritmo 65, matrícula BU- 
6.432-F. Valorado en 240.000 ptas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día 23 de 
noviembre, siendo el precio de la 
subasta el del avalúo.

Para la segunda el día 16 de di
ciembre, con la rebaja del veinti
cinco por ciento.

Para la tercera el día 15 de ene
ro y sin sujeción a tipo, teniendo 
todas lugar a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al cuarenta por ciento del valor de 
la subasta a la que pretendan con
currir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudlendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en Secretaría del Juz
gado, junto a aquél, el importe de 
dicho cuarenta por ciento o acom
pañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, desde la publica
ción del edicto hasta su celebra
ción.
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Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, podiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero.

En el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta y acepta las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terce
ras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor 
por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos, a 9 de octubre 
de 1987. — E./ (¡legible). — El Se
cretario (¡legible).

6774.-5.595,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 709 de 
1987, sobre lesiones, contra Juan 
Carlos Hierro Tapia, de 30 años de 
edad, soltero, en situación de pa
rado, hijo de Celso y Adela, natu
ral de Castrojeriz (Burgos), y cu
yo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle San Agustín, número 
9, 3°, y actualmente en ignorado 
paradero, con D. N. I. n.° 13.085.388 
por la presente se notifica a di
cho condenado el auto dictado con 
esta fecha en virtud del cual se 
declara firme la sentencia dictada, 
y al mismo tiempo se le requiere 
para que dentro del plazo de diez 
días se persone ante este Juzga
do al objeto de constituirse en 
prisión, para cumplir la pena de 
diez días de arresto menor en el 
Centro de Cumplimiento y Diligen
cias de esta capital, conforme re
sulta del juicio de faltas indicado, 
advirtiéndole que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma al con
denado, Juan Carlos Hierro Tapia, 
actualmente en ignorado paradero 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 8 de octu
bre de 1987. — El Secretario Ju
dicial (¡legible).
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MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Don Luis Gabriel Cabria García, 
Secretario de este Juzgado de 
Distrito de esta ciudad.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de faltas 
con el núm. 614/87, en el que se 
ha dictado sentencia que, copiada 
literalmente su encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a 3 de octubre de 1987. — 
Vistos por el Sr. D. Francisco Es
cudero Sánchez, Juez titular de es
te Juzgado de Distrito, los presen
tes autos de juicio de faltas núme
ro 614 del año 1987, por denuncia 
de diligencias recibidas de la Co
misaría de Policía de esta ciudad, 
núm. 816, contra María Dolores 
Martínez Martínez, mayor de edad 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, sobre insultos a Agentes 
de la Autoridad, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, y demás par
tes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a María Dolores 
Martínez Martínez de la falta que 
se le imputa, con declaración de 
las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolu
ción a las partes y al Ministerio 
Fiscal.

Contra esta resolución cabe el 
recurso de apelación, ante el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad.

Así por esta m¡ sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado y rubricado: Francisco Escu
dero Sánchez.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la referida, en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Miranda de Ebro, a 5 de oc
tubre de 1987. — El Secretario, 
Luis Gabriel Cabria García.

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Distrito de 
esta ciudad, se acordó dar traslado 
por término de tres días a Joao La- 

deira Mala, mayor de edad, casado, 
operario, con domicilio en Francia, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, de la tasación de costas 
practicada en juicio de faltas nú
mero 1.027/87, por importe de sie
te millones veintrés mil ciento vein
tiuna pesetas (7.023.121 pesetas), y 
en caso de no impugnarla, se le re
quiere asimismo para su pago den
tro del plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento al refe
rido en ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Miranda de Ebro, a 5 de 
octubre de 1987. — El Secretario 
(¡legible).

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

Don Erasmo Acero Iglesias, Juez 
de Distrito y en funciones en 
el Juzgado de 1.a Instancia de 
Briviesca, por licencia del ti
tular.

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por doña Leonor 
Gutiérrez Bustillo, mayor de edad, 
casada, y vecina de Monasterio de 
Rodilla, se tramita expediente de 
dominio para la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido en el 
Registro de la Propiedad, en rela
ción con la siguiente finca:

«Finca rústica en término muni
cipal de Monasterio de Rodilla, al 
sitio de Prado la Vega, parcela nú
mero 221, linda norte, camino a 
Fuente Las Majadas; sur, arroyo; 
este, Isabel Sanz (f. 220); y oeste, 
Jesús Manrique (f. 222), con una 
superficie de 65 áreas y 20 cen- 
tiáreas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Briviesca, tomo 
1.537, libro 28 del Ayuntamiento de 
Monasterio de Rodilla, folio 64 fin
ca 3.718.

Pertenece la finca a la solicitan» 
te por compra efectuada a don 
Emilio Pascual Manrique, con fe
cha 26 de agosto de 1986, ante el 
Notario de Burgos, don José Ma
ría Gómez Oliveros S. de Rivera, 
al número 502 de su protocolo.

A virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
los herederos del titular registra! 
y a su vez catastral, don Vicente 
Pascual del Campo y a las perso- 
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ñas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada 
para que todos ellos, dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
puedan comparecer en el expe
diente a alegar lo que a su dere
cho convenga, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Briviesca, a 5 de octu
bre de 1987. — E./ Erasmo Acero 
Iglesias. — El Secretario (ilegible).

6621 —3.825,00

Don Erasmo Acero Iglesias, Juez 
de Distrito y en funciones en el 
Juzgado de 1.a Instancia de Bri
viesca, por licencia del titular.

Hago saber: Que, en este Juzga
do y por don Antonio Aguinaga 
Martínez, mayor de edad y vecino 
de Oña, actuando a nombre y en 
beneficio de la sociedad Aguina- 
mar S. A., con domicilio social en 
Oña, se tramita expediente de do
minio para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad, en relación 
con la siguiente finca:

«Huerto regadío al pago de San 
Juan, municipio de Oña, de cuatro 
celemines y tres cuartillos. Linda 
norte, río; sur, camino real; este, 
herederos de José Ruiz Capillas. 
Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca, al folio 100, 
tomo 97 general del archivo, libro 
2 del Ayuntamiento de Oña, finca 
169, inscripción 4.a, a nombre de 
doña Ascensión Salazar Fernández.

Pertenece la finca a la empresa 
promotora del expediente, por com
pra efectuada a don Alberto Gon
zález Ojembarrena, que actuaba a 
nombre de don Manuel González 
Salazar, ante el Notario de Brivies
ca, don Angel Velasco Ballesteros, 
con fecha 14 de febrero de 1986, 
al número 102 de su protocolo.

En virtud de lo acordado, en 
providencia de esta fecha, se cita 
a ios herederos de Claudio Gon
zález, titulares catastrales de la 
finca y a los herederos del titular 
registral doña Ascensión Salazar 
Fernández, y a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada para que 
todos ellos, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan comparecer en 

el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga, bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Briviesca, a 5 de octu
bre de 1987. — E./ Erasmo Acero 
Iglesias. — El Secretario (¡legible).

6703.-5.325,00

V1LLARC AYO

Juzgado de Primera Instancia

El Sr. Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo, en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 
núm. 174 de 1987, a instancia de 
D. Elias Salazar Ortega, D. Epifa
nía Salazar Ortega y otros, contra 
Herederos de doña María Ortega 
Ortega, Herederos de doña Patri
cia Ortega Ortega, don Pedro, do
ña Patricia, don Martín, don Elíseo 
y doña Pilar Ortega Salazar, don 
Jacinto y doña Gloria Zorrilla Or
tega y cuantos aquellos se preten
dieran con interés directo en la 
propiedad de las fincas que a con
tinuación se describen, proceden
tes de ia herencia de doña Basili- 
sa Ortega Corral y de D. Saturnino 
Ortega Antuñano.

«Una casa en Castriciones, con 
sus adheridos de horno y huerto. 
Mide la casa y el horno 95 metros 
cuadrados y el huerto 50 centi- 
áreas. Linda: Frente, calle pública; 
izquierda, Felipe Zatón y Plácido 
Resines; derecha, el caudal; y fon
do, el caudal».

«Casa en Castriciones, con sus 
adheridos de pozo. Mide 80 me
tros cuadrados, y linda: Norte o 
frente; sur o espalda; y este iz
quierda entrando el caudal y oes
te o derecha Higinio Zorrilla y 
Felipe Zatón».

«Una cabaña con su era en Cas
triciones. Mide todo ello 110 me
tros cuadrados y linda norte y sur 
con Felipe Zatón y por este y oes
te, el caudal».

«Una cabaña, con su huerto. Mi
de la cabaña 73 metros cuadrados 
y el huerto 2 a 50 ca. Linda: Nor
te, Higinio Zorrilla y otros; sur, 
calle y caudal; este, Felipe Zatón; 
y oeste, Higinio Zorrilla».

«Una hornera vieja que mide 
aproximadamente doce metros cua
drados, que linda: norte, Higinio 
Zorrilla y Felipe Zatón; sur y oes
te, el caudal; y este, Eusebio An
tuñano».

En dichos autos se ha dictado 
resolución de esta fecha en la que 
se acuerda emplazar a los deman
dados por medio de edictos, a fin 
de que, en el término de diez días 
comparezcan en autos en legal for
ma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, serán declarados 
en rebeldía y se dará por precluido 
el trámite de contestación a la de
manda.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los demandados 
Herederos de doña María Ortega 
Ortega, Herederos de doña Patri
cia Ortega Ortega, D. Pedro, doña 
Patricia, don Martín, don Elíseo y 
doña Pilar Ortega Salazar, y a 
cuantos aquellos se pretendieran 
con interés directo en las propie
dades antes expresadas, extiendo 
y firmo la presente en Villarcayo, 
a 5 de octubre de 1987. — E./ El 
Juez de Primera Instancia (¡legi
ble). — El Secretario (¡legible).

6704.-5.005,00

En virtud de resolución de esta 
fecha, se ha acordado la notifica
ción al perjudicado Addi Wukssebs 
de ia sentencia dictada en las di
ligencias de juicio de faltas núme
ro 55 de 1987, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Sentencia; En Villarcayo, a 7 de 
octubre de 1987. — El señor don 
Jesús Miguel Escanilla Pallas, Juez 
de Instrucción de Villarcayo- y su 
partido, ha visto ios presentes au
tos de juicio de faltas núm. 55 de 
1987, por presunta falta de impru
dencia contra Juan Torquemada 
Benito, con D. N. I. núm. 50.415.221 
de 29 años de edad, casado, pro
fesión Guardia Civil, hijo de Flo
rencio y de Teresa, natural de Ma
drid y vecino de Pamplona, habien
do sido partes el Ministerio fiscal, 
dicho denunciado y la denunciante.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Juan Torque
mada Benito de la falta de impru
dencia con resultado de lesiones, 
declarando de oficio las costas 
causadas.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante la llustrí- 
sima Audiencia Provincial de Bur
gos.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
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tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo».

Y para que sirva de notificación 
a doña Addi Wukssebs, en igno
rado paradero, se expide el pre
sente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, que 
firmo en Villarcayo, a 7 de octu
bre de 1987. — El Juez (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de 
no verificarlo en los mismos les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Konrad Mueller Hauck, con do
micilio en c./ del Parque 12, en 
92190, Meudon, Francia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez 
días a partir de esta publicación, 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración en el 
Juicio de faltas núm. 1.785/1987, 
exhibir el permiso de conducir, el 
de circulación y pólizas de segu
ros, para su testimonio, y a fin de 
que ponga a disposición de este 
Juzgado el vehículo de referencia, 
para que pueda ser reconocido por 
Perito para la tasación de los da
ños ocasionados; bapo los aperci
bimientos legales.

Mr. Ahmed Mechbal, con domi
cilio en Weddinger Strasse, 3, 
4019, Monheim, Alemania Federal, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca en 
este Juzgado el día 26 de noviem
bre a las 10,30 horas, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 1.393 de 1987, ad
virtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el art. 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Salvador Rois Bellver, que estu
vo hospedado en Fonda Fontaneda 
de esta ciudad, calle Concepción 
14, 1.°, y vecino de Cabeza de 
Buey, Badajoz, calle Italia, 2, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en este 
Juzgado al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.229 de 1987, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
art. 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE EBRO

Joao Antonio Gomes Malheiro, 
nacido el día 27 de junio de 1964, 
en Degorda (Portugal), soltero, hi
jo de Antonio y Noemí, panadero, 
y con domicilio en Onoz 39270 Or- 
gelet (Francia); y asimismo al re
presentante legal del menor David 
Batista, nacido el día 30 de diciem
bre de 1981, hijo de José Manuel 
Silva Batista y de María do Rosa
rio Silva Gómez Guilherme, ambos 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
a celebrar el juicio de faltas nú
mero 813 de 1987, que tendrá lu
gar el día 3 de diciembre de 1987 
y hora de las 9,30 de la mañana, 
debiendo traer los medios de prue
ba de que intenten valerse, previ
niéndoles que, caso de no compa
recer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Martín Da Asunción Correira, na
cido en Travanca Mogadouro, el 
día 3 de julio de 1986, hijo de Ma
nuel Dos Santos y de María Joa
quina; y a José Carlos Ralba Mo
ca, nacido en Macedo de Cavalei- 
ros (Portugal), el día 2 de enero 
de 1968, hijo de Viriato Augusto 
y de Linda Asuncao, y ambos, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, 
a celebrar el juicio de faltas nú
mero 593 de 1987, que tendrá lu
gar el día 2Ó de noviembre y hora 

de las 10,50 de la mañana, debien
do traer los medios de prueba de 
que intenten valerse, y previnién
doles que, en caso de no compa
recer les parará el perjucio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Benito Motilla Varón, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, calle 
Condado de Trevlño, 26, 1.° dere
cha, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a celebrar el juicio de faltas 
núm. 704 de 1987, que tendrá lugar 
el día 12 de noviembre y hora de 
las 11,20 de su mañana, debiendo 
traer los medios de prueba de que 
intente valerse, y previniéndole 
que, caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

LOGROÑO

Juzgado de Distrito número tres

Cédulas de notificación

D. José Miguel de Frutos Vinuesa, 
Secretario del Juzgado de Dis
trito núm. 3 de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 481/87-C, seguido en este Juz
gado, por estafa, contra José Santa
maría Martínez, se ha dictado con 
fecha 2 de septiembre de 1987, 
sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Santamaría Martínez, 
a cinco días de arresto menor, pago 
de costas, y a que indemnice a la 
Renfe, en la cantidad de 1.000 pe
setas, importe del billete no paga
do. Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Santamaría Mar
tínez, en la actualidad en ignorado 
paradero, a quien se hace saber que 
la sentencia no es firme, podiendo 
interponerse contra ella en este 
Juzgado recurso de apelación en el 
plazo de 24 horas, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido el presente 
en Logroño, a 1 de octubre de 1987. 
El Secretario, José Miguel de Fru
tos Vinuesa.
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D. José Miguel de Frutos Vinuesa, 
Secretario del Juzgado de Dis
trito núm. 3 de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 355/87-C, seguido en este Juz
gado, por amenazas, contra Lucinio 
García Narro; se ha dictado con fe
cha 2 de septiembre pasado, sen
tencia, cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la falta que 
se imputaba en estos autos a Luci
nio García Narro. Declarando las 
costas de oficio. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a la denunciante María Jesús Sán
chez González, en la actualidad en 
ignorado paradero, a quien se hace 
saber que la sentencia no es firme, 
pudiendo interponerse contra ella en 
este Juzgado recurso de apelación 
en el plazo de 24 horas, a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente en Logroño, a 1 de octubre 
de 1987. — El Secretario, José Mi
guel de Frutos Vinuesa.

ANUNCIOS OFICÍALES 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación y de 
citación

En autos núm. 517/87, seguidos 
en esta Magistratura por Herminia 
Alonso García contra el I. N. S. S. 
y otras, sobre pensión de viude
dad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, señor 
Mateos Santamaría. — Magistratu
ra de Trabajo núm. 1 de Burgos, a 
14 de octubre de 1987. — Dada 
cuenta: El escrito a que hace re
ferencia la anterior diligencia, úna
se a autos y, visto su contenido, 
se tiene por ampliada la demanda 
origen de estas actuaciones con
tra la empresa Enrique Gardellach 
y Hno., S. A., con domicilio en 
c./ Casanova núm. 27, de Barce
lona.

Cítesela para el acto del juicio 
señalado para el día 17 de noviem
bre próximo y hora de las 10,45 
de su mañana; y como manifiesta 
la parte actora, que dicha empre

sa puede encontrarse en ignorado 
paradero, cítesela además de por 
correo certificado con acuse de re
cibo, insertando la correspondien
te cédula en los Boletines Oficia
les de la provincia de Burgos y de 
Barcelona.

Notifíquese esta providencia a 
las partes con entrega de la copia 
de referido escrito a los demanda
dos. — Lo mandó y firma S. S.a, 
doy fe. —- Firmado: M. Mateos. —- 
Ante mí. — Firmado: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a las partes, así 
como de citación a la empresa 
Enrique Gardellach y Hno., S. A., 
posiblemente en ignorado parade
ro, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Casanova, núm. 27, de Barce
lona, advirtiéndole que las copias 
de la demanda y del escrito se en
cuentran a su disposición en esta 
Magistratura, expido la presente 
que será publicada en los Boleti
nes Oficiales de la provincia de 
Burgos y de Barcelona, a 14 de 
octubre de 1987. — La Secretaria 
(ilegible).

6801.-5.100,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS 

D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado de Trabajo nú
mero dos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 290/85, se
guidos a instancia de D. Marino On- 
tañón Nebreda, contra D. Antonio 
Martínez Briones, en reclamación 
por despido, se ha celebrado con 
fecha 5 de los corrientes la tercera 
subasta de bienes embargados al 
apremiado consistentes en: Urba
na. — Piso tercero, situado en la 
tercera planta alta, en la parte pos
terior de. la edificación, a la dere
cha entrando, del tipo C, en la casa 
número 7 de la calle de la Ronda, 
de Aranda de Duero, que ocupa una 
superficie útil de noventa y un me
tros y noventa y nueve decímetros 
cuadrados, y se compone de ves
tíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cocina y baño, disponiendo de tres 
armarios empotrados y una terraza 
en el ángulo Noroeste, con vistas 
a la calleja de servidumbre. Es la 
finca registra! núm. 15.037, inscrita 
al folio 237 del tomo 1.126 del ar

chivo, libro 137 del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, y por el que 
doña Lindabel Calvo Carranza ofre
ció 10.000 pesetas como mejor 
postura y no cubriendo la misma los 
2/3 del precio de la segunda su
basta, S. S.a lima, suspendió la apro
bación del remate y concedió un 
plazo de nueve días al apremiado 
D. Antonio Martínez Briones para 
que, en el indicado plazo, libere la 
traba pagando principal y costas de 
la presente ejecución, o bien pre
sente un mejor postor que acudiría 
a una subasta restringida con la 
señorita Calvo Carranza previo el 
depósito reglamentario, o bien sus
penda la adjudicación del bien su
bastado abonando la misma canti
dad importe de la mejor postura.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma, al apremiado D. An
tonio Martínez Briones y a su es
posa D.a Amparo Fernández Gon
zález, que en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, 
expido el presente a los efectos 
oportunos, en Burgos, a cinco de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Magistrado, Rubén 
Antonio Jiménez Fernández. — El 
Secretario (ilegible).

6594.-4.695,00

Cédula de notificación

En autos 462/87, seguidos por 
D. Emilio González García y otro, 
contra Cooperativa La Paloma, so
bre cantidad, ha sido dictada por el 
llustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, D. Rubén 
Jiménez Fernández, sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así:

En la ciudad de Burgos, a 5 de 
octubre de 1987. El limo, señor don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
Burgos y en nombre del Rey ha dic
tado la siguiente sentencia núme
ro 510/87. En autos 462/87, segui
dos ante esta Magistratura, a ins
tancia de D. Emilio González Gar
cía y D. Armando González García, 
contra Cooperativa La Paloma, en 
reclamación por cantidad.

Fallo: Que estimando en parte 
las demandas interpuestas por don 
Emilio González García y D. Arman
do González García, contra la em
presa Cooperativa La Paloma, debo 
condenar y condeno a esta última 
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a que por los conceptos que se ex
presan en el apartado tres de la 
versión judicial de los hechos, pa
gue a los actores la suma de pese
tas, 662.900, a D. Emilio González 
García y 672.307 pesetas en el de 
D. Armando González García.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifica
ción, y se advierte igualmente a la 
parte condenada que para interpo
ner dicho recurso deberá consig
nar, conforme el art. 154 de la Ley 
Procesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de Eépaña, 
cuenta núm. 435, así como consti
tuir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico, cuenta 1.020-4 de 
esta capital, que previene el artícu- 
llo 181 de la propia Ley Procesa!. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Rubén Antonio Jiménez Fernández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado, Coo
perativa La Paloma, cuyo último do
micilio era en La Aguilera (Burgos), 
y en la actualidad se halla en igno
rado paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 7 de octubre de 1987. — El Se
cretario (¡legible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERR1TORAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA 

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de 
autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para las 
instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 41.427. — F. 2.049.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Sumi

nistrar energía eléctrica a una serie 
de cabañas ganaderas situadas al 
sur de Espinosa de los Monteros.

Características principales. — Lí
nea aérea a 20 KV. de Espinosa de 
los Monteros a Para, de 4.983 me

tros de longitud, con derivaciones 
a cada uno de los siguientes Cts.: 
Espinosa de los Monteros-Valdoria, 
Espinosa de ios Monteros-Las Eras, 
Espinosa de los Monteros-Sotillo y 
Espinosa de los Monteros-Guiller- 
mar, todos de 25 KVA de potencia, 
y RBT constituida por conductores 
aislados en haz trenzado.

Presupuesto. — 44.376.237 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, núm. 17-1.°, 
y formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 6 de octubre de 1987. — 
El Delegado Territorial, Ricardo ¡za
rra Fernández.

6722.—2.865,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION

DIRECCION PROVINCIAL
JEFATURA PROVINCIAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS

BURGOS

Contratación directa

Objeto: El Servicio de Limpieza 
de las Oficinas de la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, calle Burgense 
núm. 18.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Ordenación Administrativa de la 
Jefatura Provincial durante los días 
laborales y horas de oficina.

Proposiciones: Se presentarán 
en mano en el Registro General de 
la Jefatura Provincial del SENPA, 
dentro del plazo señalado en el 
presente anuncio, en días hábiles 
y durante las horas de oficina, en 
dos sobres:

A) Proposición económica, y
B) Documentación.
Plazo presentación proposicio

nes: 20 días hábiles contados a 
partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos.

Modelo de proposición:
D , vecino de con 

domicilio en , calle de  

núm  con el D. N. I. número 
, expedido en , el ... 

de  de 19  en nombre 
propio (o en representación de 

lo que acredita con pode
res suficientes), habiendo visto el 
anuncio de fecha  publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de  convocando 
contratación directa de los servi
cios de limpieza de los locales de 
la Jefatura Provincial del SENPA 
en Burgos, calle Burgense, número 
18, formula proposición económica 
en un precio de  pesetas 
mensuales (cifra y letra), por la 
realización del citado servicio en 
la forma y condiciones estableci
das en el pliego de condiciones 
(Circular Dispositiva n.° 1/1976), 
aceptando expresamente la totali
dad de lo establecido en la citada 
Circular.

Lugar, fecha y firma.
El importe de este anuncio se

rá a cargo del adjudicatario.
Burgos, 23 de septiembre 1987. 

El Jefe Provincial, Rodrigo de Se
bastián Palomares.

6643.-3.525,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Por D. Luis Sebastián y Valeriano 
Martínez Cantabrana, S. C„ se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia de apertura de un esta
blecimiento destinado a reparación 
y colocación de radiadores para ve
hículos, en la calle Juan Ramón Ji
ménez, s/n., Pentasa III, nave nú
mero 69, expediente 187-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
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nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de septiembre 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6726.-2.595,00

Por D. Fernando Marín Antón, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a ebanis
tería, en la carretera Madrid frente 
Hostal tanda,. Camino Saldaña, ex
pediente 170-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en e! apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica, por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 14 de septiembre 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6727.-2.595,00

Por Estación de Servicios Villa- 
fría, S. A., se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a gasolinera de turis
mos, camiones, lavado y engrase de 
camiones, en carretera Madrid-Irún, 
kilómetro 246 (Aduana), expediente 
202-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
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publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 

zafectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 3 de octubre de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6728.-2.595,00

Por D. Jesús Rodríguez Esguevi- 
lla, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a pescadería en Centro Co
mercial San Bruno, puesto núm. 5, 
expediente 201-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 2 de octubre de 1987. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6757.-2.595,00

Por D. Esteban Ramos Mediavilla, 
se ha solicitado de! Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a car
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pintería mecánica, en Camino de 
Saldaña, s/n„ expediente 177-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 23 de septiembre de 
1987. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6635.-2.595,00

Por D. Miguel Angel Portugal Vi
cario, Presidente del Consejo de 
Administración de la Entidad Mer
cantil Squash Burgalés, S. A., se 
solicita del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, licencia para llevar a 
cabo las obras de reforma de un 
local en la Avda. del General Ya- 
güe, núms. 7 y 9, para adaptarlo a 
bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, se abre 
una información pública, por térmi
no de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas de la Se
cretaría General, sito en la Avenida 
del Cid, núm. 3, planta baja, donde 
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podrá ser examinado, durante las 
horas de oficina, en el plazo indi
cado.

Burgos, 10 de septiembre de 
1987. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6725.-2.595,00

Este Ayuntamiento en sesión de 
la Comisión de Gobierno de 23 de 
septiembre de 1987, acordó apro
bar iñicialmente el proyecto de ur
banización de la parcela existente 
entre las calles Vitoria y carretera 
de Poza, redactados por los Arqui
tectos don Pedro Silleras Alonso 
de Celada y don Pedro Gutiérrez 
Ruiz y presentado por don Jesús 
Arranz Acinas en representación 
de Construcciones Arranz Acinas, 
Sociedad Anónima.

Conforme a lo previsto en el ar
tículo 41 de la Ley del Suelo, Tex
to Refundido de 9 de abril de 1976 
y en el art. 4.°.1 del Real Decreto 
3/1980, de 14 de marzo sobre 
Creación de Suelo y Agilización de 
la Gestión Urbanística, se somete 
citado proyecto a información pú
blica durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación, po
diendo examinarse en las Depen
dencias de la Sección de Obras del 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, nú
mero 3, en horas de oficina y for
mularse las alegaciones u observa
ciones procedentes dentro de ese 
plazo.

Burgos, 30 de septiembre 1987. 
El Alcaide, José María Peña San 
Martín.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Justino Izcara Juez, ha solici
tado de este Ayuntamiento licencia 
municipal de obras para reforma de 
local para café-bar, sito en Avenida 
de los Caídos, núm. 13, de esta lo
calidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 37,1 del Reglamen
to General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas de 27 de agosto da 1982, 
se abre un período de información 
Pública por término de diez días 
Para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individua
les o colectivas, tanto de oposi- 
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clon como de modificación o rec
tificación.

El expediente se halla de ma
nifiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 7 de octubre 
de 1987. — El Alcalde (¡legible).

6729.—1.600,00

Ayuntamiento de Olmillos de Muñó

Por D. Leto Pérez Santiuste, veci
no de esta localidad, se ha solici
tado licencia municipal para la le
galización de explotación de gana
do porcino, ubicada al pago de 
Camino El Vallejo, de este término 
municipal.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente y proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a disposición 
de cuantas personas interesadas lo 
soliciten.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Olmillos de Muñó, a 7 de octubre 
de 1987. — El Alcalde (¡legible).

6736.-1.755,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Por D. Miguel González Manrique, 
vecino de este municipio, se ha so
licitado de esta Alcaldía licencia 
municipal para construcción de na
ve ganadera y consiguiente explo
tación de esta actividad, a ubicar 
en la Entidad Local Menor de Santa 
Cruz de Juarros.

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 30, núm. 2, aparta
do a) del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, se abre informa
ción pública, por plazo de quince 
días, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se conside
ren pertinentes contra la construc
ción y actividad solicitadas.
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El proyecto técnico y demás do
cumentos que integran el expedien
te respectivo, obra en esta Secre
taría, donde puede ser libremente 
examinado por quienes lo deseen.

Ibeas de Juarros, 9 de octubre de 
1987. — El Alcalde, Carlos Palacios.

6735.—1.725,00

Ayuntamiento de Cerezo de Río 
Tirón

Por el presente se anuncia al pú
blico que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 1 de octubre de 1987, tomó 
el siguiente acuerdo:

Aprobar de conformidad con lo 
expuesto en su expediente los su
plementos y habilitación de crédi
tos que seguidamente se relacio
nan, por las cantidades que se in
dican, con imputación a las partidas 
del Presupuesto Unico vigente que 
se detallan:

Capítulo 1. Partida 171.1. — Per
sonal contratado: Consignación ini
cial, 600.000 pesetas; Aumento, pe
setas, 150.000; Total, 750.000 ptas.

Capítulo 1. Partida 181.5. — Se
guros Sociales: Consignación ini
cial, 2'10.000 pesetas; Aumento, pe
setas, 75.000; Total, 285.000 ptas.

Capítulo 2. Partida 233.1. — Ser
vicio de Transporte: Consignación 
inicial, 50.000 pesetas; Aumento, 
20.000 pesetas; Total, 70.000 ptas.

Capítulo 2. Partida 259.1. — Gas
tos especiales: Consignación ini
cial, 600.000 pesetas. Aumento, pe
setas, 300.000; Total, 900.000 ptas.

Capítulo 2. Partida 259.7. — Gas
tos especiales: Fiestas. Consigna
ción inicial, 1.600.000 pesetas; Au
mento, 300.000 pesetas: Total, pe
setas, 1.900.000.

Capítulo 2. Partida 262.6. — Con
servaciones y reparaciones de in
versiones: Consignación inicial, pe
setas, 300.000; Aumento, 200.000 
pesetas; Total, 500.000 pesetas.

Capítulo 6. Partida 611.6. — Obra 
Camino de Cañarrazo: Consignación 
inicial, 821.420 pesetas; Aumento, 
2.400.000 pesetas; Total, 3.221.420 
pesetas.

Capítulo 6. Partida 651.6. — Obra 
muro del Frontón: Consignación 
inicial, 0 pesetas; Aumento, pese
tas, 5.854.373; Total, 5.854.373 ptas.

Capítulo 6. Partida 661.6. — Obra 
saíto de aguas en calle Huertas: 
Consignación inicial, 0 pesetas. Au
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mentó, 351.666 pesetas; Total, pe
setas, 351.666.

Capítulo 6. Partida 671.6. — Obras 
reparación Colegio Nacional: Con
signación inicial, 0 pesetas; Au
mento, 650.000 pesetas; Total, pe
setas, 650.000.

El citado expediente estará de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días hábiles, a fin de que 
las personas legitimadas puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 63 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril y los arts. 446 y 450 del Real 
Decreto Ley 781/86 de 18 de abril.

Transcurrido este plazo, si no 
hubiese reclamaciones, se conside
rará definitivamente aprobado en 
la forma señalada y sin necesidad 
de nueva publicación.

En Cerezo de Río Tirón, a 2 de 
octubre de 1987. — El Alcalde (¡le
gible).

Ayuntamiento de Villangómez

ORDENANZA FISCAL

Recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, monda 
de pozos negros y limpieza en 

calles particulares

Fundamento legal y objeto:

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los artículos 199 b) y 212.20 del 
R. D. Legislativo 781/1986 de 18 
de abril, se establece, en este tér
mino municipal, una Tasa por el 
servicio de recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos ur
banos, monda de pozos negros y 
limpieza de calles particulares.

Art. 2. — Dado el carácter higié- 
nico-sanitario y de interés general, 
el servicio es de obligatoria aplica
ción y pago para toda persona físi
ca o jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir:
Art. 3.1. — El hecho imponible 

viene determinado por la presta
ción del servicio de recogida direc
ta; por los de conducción, trasiego, 
vertido, manipulación y eliminación 
de las basuras domiciliarias; de 
desperdicios industriales o comer
ciales; y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de 
esta Ordenanza los derechos y re
siduos sólidos producidos como 
consecuencia de las siguientes ac
tividades y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
d) Abandono de enseres, mue

bles y vehículos.
e) Industriales, de construcción 

en obras menores de reparación 
domiciliaria.

2. La obligación de contribuir 
nace con la prestación del servicio 
por tener la condición de obligato
ria y general, entendiéndose utili
zado por los titulares de viviendas 
y locales existentes en la zona que 
cubra la organización del servicio 
municipal, no siendo admisible la 
alegación de que pisos o locales 
permanecen cerrados o no utiliza
dos para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa 
recae sobre las personas que po
seen u ocupen por cualquier títu
lo viviendas o locales en donde se 
preste el servicio. En concepto de 
sujetos pasivos sustitutos vienen 
obligados al pago los propietarios 
de los inmuebles beneficiados por 
el servicio, sin perjuicio del dere
cho a repercutir la tasa sobre los 
inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas:
Art. 4. — Las bases de percep

ción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa:

a) Viviendas de carácter fami
liar, 3.500 pesetas anuales.

b) Bares, cafeterías o estableci
mientos de carácter similar, 7.000 
pesetas anuales.

d) Locales industriales, 7.000 
pesetas anuales.

e) Locales comerciales, 7.000 
pesetas anuales.

d) Merendero, 2.000 ptas año.
Administración y cobranza:
Art. 5. — Se formará un Padrón 

en el que figurarán los contribu
yentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por apli
cación de la presente Ordenanza. A 
las altas o incorporaciones que no 
sean a petición propia, se notifica
rán personalmente a los interesa
dos, una vez incluido en el Padrón 
no será necesaria notificación per
sonal alguna, bastando la publicidad 
anual en el «Boletín Oficial» y ta

blón de anuncios municipal, para 
que se abra el período de pago de 
cuotas.

Art. 6. — Las bajas deberán cur
sarse antes del último día labora
ble del respectivo ejercicio para 
surtir efectos a partir dél siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación, 
seguirán sujetos al pago de la exac
ción.

Art. 7. — Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir; 
por la Administración se liquidará 
en tal momento del alta, la Tasa 
procedente y quedará automática
mente incorporado al Padrón para 
siguientes ejercicios.

Art. 8. — La tasa por prestación 
del servicio de recogida de basu
ras se devengará por años comple
tos, el día primero de cada ejerci
cio, sin perjuicio que dentro de tal 
unidad puedan ser divididas por 
trimestres.

Art. 9. — Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas en el período volun
tario y su prórroga, se harán efec
tivas por la vía de apremio, con 
arreglo a las normas del Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán parti

das fallidas o créditos incobrables, 
aquéllas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el pro
cedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el opor
tuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamen
to General de Recaudación.

Infracciones y defraudación:
Art. 11. — En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder 
y procedimiento sancionador, se es
tará a lo que dispone la Ordenan
za General de Gestión, Recauda
ción e Inspección de este Ayunta
miento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras res
ponsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desdé el 1 de enero de 
1988 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.
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Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de septiem
bre de 1987.

Villangómez, a 1 de octubre de 
1987. — El Secretario (ilegible).— 
V.° B.° El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Busto de Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejerci
cio de 1987, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria del día seis de mayo 
de 1987, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del perso
nal, 1.984.000 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 2.535.000 pesetas.

3. Intereses, 155.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 50.000.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

701.000.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 580.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.005.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1- Impuestos directos, pesetas, 

2.000.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 250.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 290.000.
4- Transferencias corrientes pe

setas, 2.700.000.
5- Ingresos patrimoniales, pe

setas, 765.000.
Total del presupuesto preventivo: 

6 005.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Busto de Bureba, a 25 de sep
tiembre de 1987. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Estépar

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento el expediente de su
plemento de créditos que se trami
ta con el núm. 1/87 por medio de 
superávit en el Presupuesto Gene
ral Ordinario del ejercicio de 1986, 
se halla el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, por término de quince días 
hábiles, de acuerdo con lo dispues
to en el núm. 2 del art. 450 del 
texto refundido, aprobado por Real 
Decreto 781/1986, de 18 de abril, 
en relación con el art. 446 del mis
mo texto legal, al objeto de que 
pueda ser examinado y puedan for
mularse contra el mismo las recla
maciones y sugerencias que se es
timen pertinentes, para ante esta 
Corporación Municipal, con arreglo 
a las normas establecidas en el 
artículo 446 antes citado.

Estépar, a 6 de octubre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento, mediante acuerdo 
corporativo de 30 de septiembre de 
1987, el expediente núm. 1 de su
plemento de créditos dentro del 
Presupuesto Municipal vigente, de 
conformidad con lo preceptuado por 
al Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, en su art. 450.3, se 
hace público:

Que dicho expediente estará de 
manifiesto al público en las ofici
nas municipales, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá examinar
lo y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estime conve
nientes.

Transcurrido el plazo indicado sin 
que se presente reclamación algu
na, el expediente de referencia que
dará aprobado definitivamente sin 
necesidad de más trámite.

En Valle de Tobalina, a 5 de oc
tubre de 1987. — El Alcalde, B. Gó
mez.

Ayuntamiento de Valle de Losa

Presentado a este Ayuntamiento 
el avance de los trabajos para la 
redacción de las Normas Subsidia
rias del Planeamiento Municipal, 
queda expuesto al público el expe
diente en la Secretaría de la Cor
poración durante el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, al ob
jeto de que puedan formularse su
gerencias y, en su caso, otras 
alternativas de planeamiento por 
Corporaciones, asociaciones y par
ticulares.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido por el 
artículo 125.1 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico y para 
conocimiento general.

Valle de Losa, a 7 de Octubre de 
1987. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Antonio Vadillo Ortiz.

Ayuntamiento de Pampliega

ORDENANZA FISCAL

Tasa sobre rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de dis
tribución o de registro, básculas, 
aparatos para venta automática y 
otros análogos, que se establezcan 
sobre la vía pública o vuelen sobre 

la misma.

Artículo 1.° — De conformidad 
con el núm. 11 del art. 208 del tex
to refundido de Disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/86 de 18 de abril, se establece 
la tasa sobre rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de dis
tribución o de Registro, básculas, 
aparatos para venta automática y 
otros análogos, que se establezcan 
sobre la vía pública o vuelen sobre 
la misma.

Obligación de contribuir
Art. 2° — 1. Hecho imponible. 

Está constituido por la realización 
de cualquier aprovechamiento con 
los elementos señalados por el ar
tículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — 
La misma nace por el otorgamiento 
de la oportuna licencia municipal 
autorizando tal aprovechamiento, o 
desde que efectivamente se reali-
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ce, si se hiciera sin la oportuna au
torización.

3. Sujeto pasivo. — Están obli
gados al pago:

a) Las personas naturales o ju
rídicas que sean titulares de las li
cencias.

b) Las personas naturales o ju
rídicas que efectivamente ocupen 
el suelo, vuelo o subsuelo de la vía 
pública.
Exenciones, reducciones y 
bonificaciones

Art. 3.° — 1. Está exenta la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, en virtud del contrato apro
bado por Decreto de 31 de octubre 
de 1946, si bien habrá de estarse a 
la evolución de la jurisprudencia.

2. Por lo demás, no se admitirá 
beneficio tributario alguno, salvo 
cuando afecte al Estado, la Comuni
dad Autónoma, la provincia a que 
el municipio pertenezca y la Man
comunidad, Area Metropolitana u 
otra Entidad que agrupe varios mu
nicipios y los Consorcios en que fi
gure el municipio de la tributación, 
los cuales, con arreglo al art. 202 
del texto refundido de Disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, es
tarán exentos de las tasas por todos 
los aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunica
ciones que exploten directamente 
y por todos los que inmediatamen
te interesen a la seguridad y de
fensa nacional.
Bases y tarifas

Art. 4° — Se tomará como base 
de la presente exacción:

1. En los aprovechamientos que 
se caractericen por la ocupación 
del terreno:

a) Por ocupación directa del 
suelo: el valor de la superficie del 
terreno ocupado por el aprovecha
miento y sus instalaciones acceso
rias.

b) Por ocupación del vuelo: el 
valor de la superficie de la vía pú
blica sobre la que se proyecten los 
elementos constitutivos del apro
vechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: 
el valor de la superficie del terre
no alzado sobre el aprovechamien
to y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que 
insistan en la instalación o coloca
ción de elementos aislados, cuando 
la superficie ocupada, alzada o pro- 
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yectada por cada elemento no ex
ceda de un metro cuadrado, el nú
mero de elementos instalados o co
locados.

3. En los aprovechamientos 
constituidos por la ocupación del 
vuelo o subsuelo, por cables: los 
metros lineales de cada uno.

Art. 5.° — La expresada exacción 
municipal se regulará con la si
guiente tarifa:

Tarifa única, 1,5% de la tarifa- 
ción anual.
Administración y cobranza

Art. 6.° — Anualmente se forma
rá un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual, 
una vez aprobado, será expuesto al 
público, por plazo de un mes, me
diante anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y podrá formularse contra 
el mismo recurso de reposición 
ante la Corporación municipal, pre
vio al contencioso-administrativo.

Art. 7.° — Las bajas deberán cur
sarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, pa
ra surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal obli
gación seguirán sujetos al pago de 
la exacción.

Art. 8° — Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir. 
Por la Administración se procederá 
notificar a los sujetos pasivos la 
liquidación correspondiente al alta 
en el padrón en forma reglamen
taria.

Art. 9.° — Las cuotas liquidadas 
y no satisfechas dentro del período 
voluntario, se harán efectivas por 
la vía de apremio, de acuerdo con 
el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Art. 10. — 1. Cuando se trate 
de tasas por utilización privativa o 
aprovechamientos especiales cons
tituidos en el suelo, subsuelo o vue
lo de la vía pública municipal en 
favor de empresas explotadoras de 
servicios, que afecten a la generali
dad o a una parte importante de! 
vecindario, se podrá concertar con 
dichas empresas la cantidad a sa
tisfacer, tomando por base el valor 
medio de los aprovechamientos
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que se establece en el 1,5 por cien
to de los ingresos brutos que ob
tengan dichas empresas dentro del 
término municipal.

2. Los suministros de agua, gas 
y electricidad para el servicio pú
blico no serán tenidos en cuenta en 
el cálculo del ingreso bruto, base 
para la fijación del valor medio del 
aprovechamiento.
Partidas fallidas

Art. 11. — Se considerarán par
tidas fallidas aquellas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formaliza
rá el oportuno expediente, de acuer
do con lo prevenido en el vigente 
Reglamento General dé Recauda- ! 
clon.
Defraudación y penalidad

Art. 12. — Las infracciones de 
esta Ordenanza y defraudaciones 
que se cometan, serán sancionadas 
atendiendo a su grado de malicia y 
reincidencia, con arreglo a lo dis
puesto en los arts. 77 a 86 de la 
Ley General Tributaria, en relación 
con los arts. 37 a 41, ambos inclu
sive, de la misma, a lo prevenido 
en el texto refundido de Disposi
ciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril 
y a la legislación estatal reguladora 
de la materia.
Disposiciones a tener en cuenta

Art. 13. — Tal como dispone el 
artículo 186 del texto refundido, hay 
que tener en cuenta:

a) Que cuando las Leyes otor
guen exenciones a condición de re
ciprocidad internacional, las Enti
dades locales habrán de aplicarlas, 
en su caso, no pudiendo conside
rarlas anuladas por falta de ella sin 
previa declaración del Gobierno.

b) Que la sola identidad del 
objeto, de la base o del contribu
yente, y aun de todos dichos ele
mentos, de dos o más tributos de 
carácter loca!, no invalidan ninguno 
de éstos, siempre que los concep
tos de imposición sean diferentes.

Vigencia
La presente Ordenanza, una vez 

aprobada definitivamente, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y suce
sivos, hasta que se acuerde su mo
dificación o derogación.
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Aprobación
La presente Ordenanza que cons

ta de 13 arts., fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 30 de julio 
de 1987.

Pampliega, 8 de octubre de 1987. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 27 de agos
to de 1987, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, a! no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual conforme a lo pre
visto en los arts. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 6.542.227 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.128.273 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 279.500.
Total del presupuesto preventivo 

7.950.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
2.005.000.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 450.000.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 685.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 3.700.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.110.000.

Total del presupuesto preventivo 
7.950.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimientos y efectos.

En Merindad de Sotoscueva, a 14 
de octubre de 1987. — El Alcalde 
(ilegible).
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Ayuntamiento de Alfoz de Bricia

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 31-7-1987, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
se publica resumido a nivel de ca
pítulos, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de! perso

nal, 840.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 1.733.500 ptas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 26.500.
Total del presupuesto preventivo 

2.600.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos, pesetas, 
615.000.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 195.000.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 10.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.150.000.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 630.000.

Total del presupuesto preventivo 
2.600.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimientos y efectos.

En Alfoz de Bricia, a 13 de octu
bre de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de San Martín de 
Rubiales

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal or
dinario de gastos e ingresos para 
el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de fecha 28 
de julio de 1987, se eleva a defini
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tiva la aprobación inicial del refe
rido Presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual conforme 
a lo previsto en el art. 112 y con
cordantes de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, es objeto de publicación re
sumida a nivel de capítulos a tenor 
del siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 2.368.416 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.414.500 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 387.028.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 51.000.
Total del presupuesto preventivo 

5.220.944 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.130.000.
2. Impuestos indirectos pesetas 

202.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.078.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.250.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 560.944.
Total del presupuesto preventivo 

5.220.944 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En San Martín de Rubiales, a 15 

de septiembre de 1987. — El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de Poza de la Sal

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 9 de 
octubre de 1987, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros que la inte
gran, de conformidad con el quorum 
fijado en la normativa de aplica
ción, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1987, una vez resueltas las recla
maciones que contra el mismo se 
han producido, y cuyo resumen a 
nivel de capítulos es el siguiente:
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ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones de personal 
7.858.128 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 6.877.632 pesetas.

3. Intereses, 25.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 525.000.
B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales, pesetas, 
7.015.875.

9. Variación de pasivos financie
ros, 53.000 pesetas.

Total del presupuesto preventi
vo: 22.354.635 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

2.500.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 852.400.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 3.492.280.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 4.283.146.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 8.519.375.
Total del presupuesto preventi

vo: 22.354.635 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

En Poza de la Sal, a 9 de octubre 
de 1987. — El Alcalde, Angel Pa
drones.

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Aprobado por el Pleno Municipal 
del Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 3 de octubre de 1987, 
el proyecto de las obras de reha
bilitación del Ayuntamiento de Con
dado de Treviño (Burgos), redacta
do por el Arquitecto D. Pedro María 
Elizalde Pérez de Ciriza, por un im
porte de pesetas, siete millones 
seiscientas sesenta y una mil sete
cientas noventa y tres pesetas (pe
setas, 7.661.793), queda el mismo 
expuesto al público, por un plazo de 
quince días hábiles, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que pue
da examinarse el mismo y puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas.
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Treviño, 5 de octubre de 1987. — 
El Alcalde-Presidente, Jesús Du- 
lanto.

Ayuntamiento de Villangómez

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. uno de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario en vigor, queda expuesto 
al público, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villangómez, a 5 de octubre 
de 1987. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— San Juan del Monte.
— Mahamud.
— Villaverde del Monte.

Ayuntamiento de Mahamud

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mí presidencia el 
expediente núm. uno de habilita
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario en vigor, queda expuesto 
al público, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Mahamud, a 7 de octubre de
1987. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de:

— Villangómez.
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Ayuntamiento de Tordómar

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1987, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo y ante 
la Corporación las reclamaciones 
que estime convenientes, con arre
glo al art. 112 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril.

En Tordómar, a 3 de octubre de 
1987. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Salas de Bureba.
— Vadocondes.
— Cantabrana.
— Aguas Cándidas.
— Padrones de Bureba.
— Cillaperlata.
— Arauzo de Salce.
— Arauzo de Salce.
— Arauzo de la Torre.
— Partido de la Sierra en To- 

balina.

Subastas g Concursos
Ayuntamiento de Merindad de Río 

Ubiema

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 122 
del texto refundido de Régimen Lo
cal, aprobado por Real Decreto 781/ 
86 de 18 de abril, se anuncia la ex
posición al público en las oficinas 
de esta Casa Consistorial y por 
término de ocho días hábiles, del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, aprobado por la 
Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 
1987, para la subasta relativa a la 
enajenación de los bienes patrimo
niales o de propios que seguida
mente se relacionan, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y podrán 
formularse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Bienes a que se refiere la su
basta:
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Finca en término de Sotopala- 
cios, al sitio de Garrebarriuso, que 
linda por el Norte, Manuel Gonzá
lez Ubierna; Sur, Julián Arce y 
otros; Este, camino, y por el Oeste, 
la carretera Burgos-Santander.

Al propio tiempo y haciendo uso 
de las facultades que confiere el 
número 2 del art. 122, antes citado, 
se anuncia, en la forma que señala 
el art. 96 del Reglamento General 
de Contratos del Estado, modifica
do por Real Decreto 2.528/86, de 
28 de noviembre, la celebración de 
la subasta para la enajenación de 
los bienes anteriormente relacio
nados:

a) Objeto y tipo de la subasta. 
La subasta tendrá por objeto la ena
jenación de los bienes patrimonia
les o de propios anteriormente re
lacionados bajo el tipo de licitación 
de tres millones ochocientas once 
mil novecientas sesenta pesetas 
(3.811.960 pesetas).

Duración del contrato. — El con
trato termina y queda consumado 
con el pago, por parte del adjudica
tario, de los bienes objeto de la 
subasta y con el pago de todos los 
gastos relacionados con la misma 
y con la redacción y firma del co
rrespondiente documento público 
de compraventa.

c) Pliego de condiciones y ex
pediente. — Los pliegos de condi
ciones y demás documentos que 
integran el expediente de subasta 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles que medien hasta 
la celebración de la subasta, duran
te el horario laboral.

d) Garantía. — La garantía pro
visional se fija en el 10 por 100 
del tipo de licitación.

No se señala garantía definitiva 
por no ser de aplicación en este 
caso, pero la garantía provisional 
no se devolverá al adjudicatario 
hasta que haya abonado todos los 
gastos que el contrato lleva consi
go, incluidos anuncios, impuestos, 
derechos de Notario autorizante y 
•os demás que tengan relación con 
el mismo.
, La fianza provisional podrá cons

tituirse en alguna de las formas 
Previstas en el art. 340 del Regla
mento General de Contratos del 
atado, excluido el aval bancario.
e) Presentación de proposicio

nes. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
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tamiento, en las horas de oficina, 
durante los veinte días hábiles 
siguientes a aquél en que aparezca 
el anuncio de subasta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, termi
nando el plazo a las 12 horas del 
último de dichos veinte días há
biles.

f) Apertura de pliegos. — La 
celebración del acto licitatorio o 
apertura de plicas conteniendo las 
proposiciones, tendrá lugar en el 
Salón de Actos de la Casa Consis
torial, el día siguiente hábil a aquél 
en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, a las 10 
horas.

g) Documentos que deben pre
sentar los Imitadores. — Será ne
cesario hacer constar en el sobre 
que contenga la proposición, el 
nombre y apellidos o razón social 
del licitador.

En dicho sobre se incluirán la 
proposición, el resguardo que acre
dite haber constituido la garantía 
provisional y una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren 
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en el art. 23, 23 bis y 
23 ter del Reglamento General de 
Contratos del Estado, que incluye 
las modificaciones introducidas por 
el Real Decreto 2.528/86, de 28 de 
noviembre, y arts. 4° y 5° de! Re
glamento de Contratación.

No se admitirá como garantía 
provisional cheque bancario, a no 
ser que el mismo esté conformado 
por la Entidad de Crédito corres
pondiente.

Modelo de proposición:
D  mayor de edad, profe

sión  y vecino de  
( ), con domicilio en la calle 

- núm , y con Documen
to Nacional de Identidad núm. ... 

 en representación de  
correspondientes a los bienes pa
trimoniales o de propios de este 
Ayuntamiento y de los pliegos de 
condiciones que rigen para la mis
ma, así como de todos los demás 
documentos obrantes en el expe
diente, por medio de la presente 
proposición solicita y se compro
mete a la adquisición de los bienes 
anteriormente indicados a que se 
refiere la subasta, por el precio de 

 pesetas, comprometiéndose 
asimismo al exacto cumplimiento 
de las normas que se establecen
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en el pliego de condiciones que ha 
sido redactado y aprobado para la 
subasta.

Se acompaña resguardo de haber 
depositado la cantidad de  
pesetas en concepto de garantía 
provisional exigida, y también se 
acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad o incompa
tibilidad alguna.

(Fecha y firma del licitador).
Declaración de capacidad. — El 

que suscribe, a los efectos del ar
tículo 97 del Reglamento General 
de Contratos del Estado, declara 
bajo su responsabilidad, que no es
tá afecto de incapacidad o incom
patibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento de , para la enajena
ción de ..........

(Fecha y firma del licitador).
En Merindad de Río Ubierna, a 5 

de octubre de 1987. — El Alcalde, 
Porfirio Sedaño del Val.

6611.-13.350,00

Comunidad de Vecinos de Pinilla 
de ¡os Barruecos

Subasta de leñas

Habiendo quedado desierta ¡la 
primera subasta d e I aprovecha
miento de 535 pinos silvestres que 
cubican 732 metros cúbicos de 
madera —según cubicación dada 
por ICONA— en pié, en rollo y con 
corteza.

Se saca la segunda subasta en 
las mismas condiciones determina
das en el pliego de condiciones, 
económico, jurídico que rige la su
basta y las facultativas dadas por 
ICONA, y según anuncio de la pri
mera subasta publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
mero 277 de fecha 5 de octubre 
de 1987.

El precio para esta segunda su
basta es de 7.320.000 pesetas, y 
el precio índice es del 125 % sien
do el contrato a riesgo y ventura 
y todos los impuestos y gastos son 
de cuenta del rematante.

La subasta se celebrará el día 
31 de octubre de 1987 y hora de 
las diecisiete.

Pinilla de los Barruecos, a 16 de 
octubre de 1987. — El Presidente, 
Juan Izquierdo Martín.

6828.-2.250,00
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Junta Administrativa de Quintanilla 
Cabrera

Previa autorización del centro o 
autoridad competente, y a resultas 
del anuncio de información pública 
por plazo de ocho días del oportuno 
pliego de condiciones, esta Junta 
Administrativa ha acordado anun
ciar subasta pública del acotado 
privado de caza de este pueblo y 
que se llevará a cabo en las condi
ciones generales siguientes:

Objeto: La caza y su posible apro
vechamiento existente en este aco
tado de Quintanilla Cabrera, en la 
forma y términos que se contienen 
en la vigente Ley de Caza y nor
mas aplicables.

Duración del acotado: Por ocho 
temporadas, a contar de la de 1987-
1988.

Precio: Doscientas mil pesetas 
anuales, al alza, con aumento del 
cinco por ciento anual del precio 
de adjudicación.

Fianzas: Provisional, del 3 % del 
importe de su licitación (6.000 pe
setas), para poder tomar parte en 
la subasta. La definitiva, será del 
6 % del precio de adjudicación, a 
constituir en esta Junta como ga
rantía del cumplimiento del con
trato.

Durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se admitirán proposicio
nes para optar al aprovechamiento 
anunciado. La subasta se celebrará 
en el. local habilitado como Casa 
Vecinal de esta Junta Administra
tiva de Quintanilla Cabrera, el día 
siguiente de cumplido dicho plazo, 
a las doce horas y será presidida 
por el señor Alcalde o Vocal de la 
Junta en quien delegue.

Las demás condiciones en su de
talle se consignan en el pliego co
rrespondiente que obra en esta Al
caldía y puede ser libremente exa
minado.

A! escrito de licitación se acom
pañará declaración jurada de no ha
llarse incurso en los apartados 4 y 
5 del art. 4° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 y 
justificante de depósito a favor de 
esta Entidad del importe de seis 
mil pesetas en concepto de fianza 
provisional.

El modelo de proposición se ajus
tará al texto siguiente:

D  con domicilio en ... 
 calle  núm , titu

lar del D. N. I. núm  ente
rado del anuncio de subasta del 
aprovechamiento de la caza del aco
tado de Quintanilla Cabrera que 
publica el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm , de fecha  
y enterado de sus condiciones, ofre
ce por mencionado aprovechamien
to la suma de  pesetas anua
les (consígnese este dato de forma 
clara en letra y número). Aceptan
do todos los derechos y comprome
tiéndose al exacto cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el 
pliego de condiciones de esta su
basta.

Asimismo declara bajo juramento 
hallarse capacitado jurídicamente 
para optar a esta subasta, no ha
llándose actualmente afectado por 
las disposiciones que se mencionan 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales citado, 
ni otra de clase alguna.

(Lugar, fecha y firma).
Quintanilla Cabrera, 2 de octubre 

de 1987. — El Presidente de la Jun
ta, Marco Mena.

6612.-6.420,00

Ayuntamiento del Valle de Mena

Resolución del Ayuntamiento del 
Valle de Mena, Burgos, por la que 
se anuncia subasta de las obras de 
pavimentación parcial en Menama- 
yor de Mena.

Objeto de la subasta. — Contra
tación de las obras de pavimenta
ción de calles en Menamayor de 
Mena.

Tipo de licitación. — Seis millo
nes seiscientas ochenta y nueve 
mil setecientas setenta y dos ptas.

Plazo de ejecución. — Las obras 
deberán realizarse en el plazo de 
tres meses.

Pago. — Mediante certificación 
de obra expedida por el Técnico 
Director.

Exposición del expediente. — Se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina.

Garantía provisional. — Ciento 
treinta y tres mil setecientas no
venta y cuatro pesetas.

Garantía definitiva. — La canti
dad resultante de aplicar a! impor

te de la adjudicación el porcentaje 
del seis por ciento.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría Municipal, durante las 
horas de oficina y dentro de los 
veinte días hábiles siguiente a aquél 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas. — Tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a las catorce horas 
del primer día hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
D , vecino de con 

domicilio en  provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
número .......... expedido en ... ,

 el día  de  de 
19 , en nombre propio (o en 
nombre de  cuya represen
tación acredita por la escritura de 
poder que acompña), declara:

Que examinado el expediente, 
proyecto y pliego de condiciones 
para la adjudicación de las obras 
de urbanización parcial de las ca
lles del pueblo de Menamayor.

Que se compromete a efectuar 
las obras de referencia con suje
ción a lo proyectado y pliego de 
condiciones, por la cantidad de ... 

, en letra pesetas.
Que no le afectan las incapacida

des ni las incompatibilidades pre
vistas en las disposiciones legales 
en vigor.

En Villasana de Mena, a 5 de oc
tubre de 1987. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

6644.-4.875,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Sección Hacienda y Patrimonio

En el B. O. P. de fecha 7 de oc
tubre de 1987, núm. 229, figura 
anuncio del Ayuntamiento de Bur
gos para contratar por concurso 
las obras de restauración y reha
bilitación del Palacio de Castilfalé. 
En el párrafo tercero «tipo de lici
tación», existe un error material, 
donde dice: Presupuesto asciende 
a 61.170.032 ptas., debe decir, Pre
supuesto asciende a 63.170.032 pe; 
setas».

Burgos, 21 de octubre de 1987- 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.


